
La única forma de solicitar acciones formativas (cursos) del Plan de Formación de la
Diputación, sus OOAA y Consorcios, por parte de su personal, es a través del Portal
del  empleado  que  se  encuentra  como  aplicación  (Zimlet)  dentro  del  correo
electrónico corporativo (Zimbra). El procedimiento es el siguiente: 

Nos aparecerá una nueva pantalla, donde seleccionamos “Portal del personal” 

En el apartado Formación, selecionar Oferta acciones formativas
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Se eligen (hasta un máximo de cinco cursos) y se les van asignando  la prioridad
(del 1 al 5), tal y como aparece en la siguiente imagen:

A continuación, selecciona 

Esto  nos  lleva  a  un  resumen  de  las  acciones  formativas  que  vamos  a  solicitar,
ordenadas por prioridad.

Tened en cuenta que si ya habéis hecho una solicitud anterior, la nueva que
hagáis sustituye (elimina) las anteriores, por lo que debéis volver a incluir todos
aquellos cursos en los que estáis interesados/as, hasta un máximo de 5.
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Si es correcto, HAY QUE GRABAR LA SOLICITUD, haciendo clic sobre el disquete.

Podemos verlo en la siguiente imagen sobre borde amarillo.

Ahora ya nos aparece el mensaje de acción formativa enviada al siguiente estado de
validación, es decir, le llegará a nuestro/a responsable para su validación.

Finalmente, y para ver el estado de la solicitud, podemos acceder en el menú de la
izquierda a Gestión de solicitudes  Estado de las solicitudes→

Escuela de Formación Local e Innovación – EFIL - Área de Recursos Humanos y Régimen Interior
http://formacion.dip-badajoz.es

FORMACIÓN LOCAL – ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y R.I.
c/ . Felipe Checa, 23 - 06071

t. 924 212 233 | f. 924 212 470
email: formacion@dip-badajoz.es

Manual para solicitar acciones formativas
 PARA EMPLEADOS DE DIPUTACIÓN, OOAA Y CONSORCIOS



Las posibilidades son:

1. Pendiente de validación del responsable 

2. Pendiente de validación RR.HH (Escuela de Formación Local a Innovación)

3. Aceptada  La EFLI nos informará si hemos sido admitidos o no quince días→
antes del inicio del curso, aproximadamente.
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